
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20/2023 
ACTOR: TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito suscrito por Guillermo Arroyo Cruz, quien se ostenta como 
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos y anexos. 

001717 

Documentales presentadas y recibidas el veintisiete de enero de dos mil veintitrés, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil veintitrés. 

Vistos el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativos a la controversia constitucional 

que plantea, quien se ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en contra de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, ambos de la misma entidad, en la que impugna lo 

siguiente: 

“1. La invalidez del decreto número Seiscientos Veintiocho, por el que se concede 
pensión por jubilación en favor de la C. […], publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra 
y Libertad’, número 6152, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós. 
2. Derivado del inicio de vigencia del acto señalado en el numeral anterior, se 
demanda la invalidez de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos de seis de 
septiembre de dos mil, que contiene los artículos 54 fracción VII; 56, 57, 57 Bis, 58 y 
66 aplicados a esta autoridad y cuya norma general carece del refrendo respectivo 
para considerarse válida; así como la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos, en su artículo 67, aplicado a esta autoridad. 
3. La omisión de proporcionar un presupuesto suficiente y en su caso realizar la 
ampliación presupuestal en lo concerniente a los años dos mil veintidós y dos mil 
veintitrés, para dar debido cumplimiento al decreto número Seiscientos Veintiocho, 
publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, número 6152 del 21 de diciembre 
de 2022, que concede pensión por jubilación a la ciudadana […], emitido por el 
Congreso del Estado de Morelos, toda vez que dicho decreto, contiene expresamente 
la obligación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para cubrir 
la citada pensión desde el día siguiente a aquél en que quedó separada de sus 
labores la beneficiaria, con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, 
toda vez que al haber entrado en vigor el decreto pensionatorio aludido el 22 de 
diciembre de 2022, es obvio que el Presupuesto asignado para el año (2022), también 
resulta afectado en perjuicio de esta parte. Acto que se reclama al Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos.  

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20/2023 

2 

4. La indebida modificación del anteproyecto de presupuesto de Egresos del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el año 2022, remitido al
Gobernador del Estado de Morelos, con fecha 30 de agosto de 2022, ya que esta
autoridad es quien lo alteró en las cantidades solicitadas por esta parte para ser
presentado al Congreso del Estado de Morelos, cuando se considera que no tenía
esa facultad de modificación de dicho anteproyecto y con ello se provocó que no
pueda solventarse la obligación decretada por el Congreso del Estado de Morelos,
en el acto impugnado y señalado como número 1 del presente escrito. Acto que se
reclama de forma específica al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.
5. El decreto quinientos setenta y nueve, publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y
Libertad’, número 6155 del 29 de diciembre de 2022, por el que se aprueba el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, específicamente en el artículo DÉCIMO
OCTAVO, párrafo tercero que señala textualmente:
[…]
6. Los efectos y consecuencias que se deriven de los actos cuya invalidez se
demanda. […].”.
Con fundamento en los artículos 241, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 14, fracción II, párrafo primero2, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 34, fracción XXII3, 814 y 88, fracción I, inciso 

e)5, del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,

túrnese este asunto por conexidad al Ministro ,

para que instruya el procedimiento correspondiente, en virtud de que

mediante proveído de presidencia de dieciséis de enero de dos mil veintitrés,

se le designó con ese carácter en la diversa controversia constitucional

276/2022, promovida por el Poder Ejecutivo de Morelos, en la que se

impugnan las mismas normas.

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 14. Son atribuciones del Presidente o Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
[…]. 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y turnar los expedientes entre sus
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. […].
3 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley Orgánica, las siguientes: […].
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competencia de la Suprema Corte, en términos del
presente Reglamento Interior; […].
4 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución
como para instruir el procedimiento. [...].
5 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el
artículo 81 de este Reglamento Interior:
I. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales:
e) En el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuando se controviertan distintos preceptos o porciones normativas,
siempre que se refieran al mismo tema jurídico y ordenamiento legal; […]

**********
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con apoyo en el artículo 2826 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 17, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 Constitucional, se habilitan los días y las 

horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de 

este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de dos de febrero de dos mil veintitrés, dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 20/2023, promovida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Conste. 
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6 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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